
 
 

Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  
Tel: (604) 251 1659. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio 

CONSTANCIA. Señor Juez, le informo que, para efectos de la terminación del 

presente proceso, revisado el expediente se observa que mediante constancia 

secretarial de fecha 10 de mayo de 2019 (fl. 56 C2) se tomó nota del embargo de 

remanentes decretado por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín, dentro 

del proceso con radicado 05001-31-03-013-2019-00091-00 respecto de la 

codemandada ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ, sin embargo mediante 

auto N° 024 de fecha 5 de noviembre de 2021 (fl.120 c2), dicho Juzgado informó 

que el proceso terminó por pago total de la obligación y en consecuencia levantó 

las medidas cautelares y las dejó a disposición del presente proceso principal con 

radicado 05001-31-03-008-2019-00082-00. Asimismo, se informa que existe 

embargo de remanentes a favor del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Medellín, dentro del proceso con radicado 05001-31-03-002-2019-00201-00 

respecto del codemandado EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ. A Despacho 

para proveer. 

 

 

 

 

Nathaly López Betín 

Asistente Administrativo Grado 5 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 18 DE MARZO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2019 00082 00 

acumulado 05001 31 03 008 2019 00136 00 

Demandante(s) COLECCIONES EXCLUSIVAS DE TEXTILES S.A.  

Demandado(s) ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ Y 

EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ 

Asunto TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

689V 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes el AUTO N° 24 

allegado por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, en el cual comunica que el proceso con radicado N° 05001-31-

03-013-2019-0091-00 del que se tomó nota del embargo de remanentes 

comunicado por oficio 622 del 25 de abril del 2019 (fl.55 C2), terminó por 

pago total de la obligación mediante auto de fecha 5 de noviembre de 

2021 (fl. 120 c2) y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares allí 
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decretadas, con la advertencia que las mismas quedaban por cuenta del 

presente proceso con radicado 05001 31 03 008 2019 00082 00. En ese orden 

de ideas, téngase por levantado el embargo de remanentes mencionado. 

 

De otro lado, en vista que la solicitud de terminación que antecede, cumple 

con todas las exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Ejecución de Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo principal con radicado 05001-31-03-008-2019-00082-00 

adelantado por COLECCIONES EXCLUSIVAS DE TEXTILES S.A., identificado 

con NIT. N° 890942898-8 en contra de ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. N° 43.584.411 y EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ 

identificado con C.C. N° 98.630.503 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN la 

demanda acumulada con radicado 05001-31-03-008-2019-00136-00, 

instaurada por la sociedad DISTRIBUCIONESY REPRESENTACIONES COLIBRÍ 

S.A.S. identificada con NIT. N° 900.359.792-1 en contra de ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ identificada con C.C. N° 43.584.411 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se ordena LEVANTAR LAS 

MEDIDAS cautelares decretadas en contra de ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ y EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ, con la 

ADVERTENCIA que las medidas cautelares aquí levantadas a favor del 

codemandado EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ quedarán por cuenta 

del proceso con radicado 05001-31-03-002-2019-00201-00, que cursa en el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en virtud 

de que en el presente proceso se tomó atenta nota del embargo de 

remanentes decretado por ese Despacho. 

 

a) El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de los 

demandados ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ y EDWIN 

CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ distinguidos con los folios de matrículas 

inmobiliarias N° 018-62280, 029-16347 y 01N-5188884 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, Sopetran y Medellín, 

respectivamente. Las medidas de embargos fueron comunicadas 

mediante oficios N° 234, 235 y 236 respectivamente, de fecha 27 de 

febrero de 2019, por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín. Ofíciese. La medida de embargo respecto del bien 

inmueble 029-16347 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Sopetran NO SE PERFECCIONÓ (ver folio 40-42 cuaderno 2). 
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b) El embargo y secuestro de las cuentas bancarias que posea en las 

siguientes entidades bancarias: 

- BANCO DE BOGOTÁ, cuenta corriente N° 335611. La medida de 

embargo fue comunicada mediante oficio N° 229 de fecha 27 de 

febrero de 2019, por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

- BANCO DAVIVIENDA, cuenta corriente N° 000188. La medida de 

embargo fue comunicada mediante oficio N° 230 de fecha 27 de 

febrero de 2019, por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

- BANCOLOMBIA, cuenta de ahorro N° 328431 y 967997. La medida 

de embargo fue comunicada mediante oficio N° 231 de fecha 27 

de febrero de 2019, por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

- BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., cuenta de ahorro N° 047286. 

La medida de embargo fue comunicada mediante oficio N° 232 

de fecha 27 de febrero de 2019, por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

- BANCO BBVA, cuenta de ahorro N° 134622. La medida de 

embargo fue comunicada mediante oficio N° 233 de fecha 27 de 

febrero de 2019, por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

c) El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de los 

demandados ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ y EDWIN 

CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ distinguidos con los folios de matrículas 

inmobiliarias N° 018-14693 y 018-2540 de la Oficina de Registros 

Públicos de Marinilla y el bien inmueble identificado con F.M.I. N° 01N-

220983 de la Oficina de Registros Públicos de Medellín-Zona Norte. Las 

medidas de embargo fueron comunicadas mediante oficio N° 658 y 

659 respectivamente, de fechas 10 de mayo de 2019. Ofíciese. La 

medida de embargo respecto del bien inmueble N° 01N-220983 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte 

NO SE PERFECCIONÓ (ver folio 81 y 83 cuaderno 2). 

 

d) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar a la codemandada ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

COLORATTA S.A.S., con radicado 2019-00091, que cursa ante el 

Juzgado 13 Civil del Circuito de Medellín. NO SE ORDENA OFICIAR (ver 

folios 120-121c2). 

 

e) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar a la codemandada ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES COLIBRÍ S.A.S., con radicado 
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2019-00136, que cursa ante el Juzgado 08 Civil del Circuito de 

Medellín. (No se Oficia por ser el proceso acumulado que también se 

terminó). 

 

f) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar a los demandados ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ y EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del 

proceso ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A., con radicado 

2019-00215, que cursa ante el Juzgado 07 Civil del Circuito de 

Medellín. La medida de embargo NO SE PERFECCIONÓ (ver folio 88 y 

89 cuaderno 2). 

 

g) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar al codemandado EDWIN CAMILO 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., con radicado 2019-00201, que cursa ante el 

Juzgado 02 Civil del Circuito de Medellín. La medida de embargo fue 

comunicada mediante oficio N° 907 de fecha 05 de julio de 2019, por 

el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

h) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar a los demandados ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ y EDWIN CAMILO DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del 

proceso ejecutivo promovido por la sociedad JOHN URIBE E HIJOS 

S.A.S., con radicado 2019-00461, que cursa ante el Juzgado 01 Civil 

del Circuito de Medellín. La medida de embargo fue comunicada 

mediante oficio N° 101 de fecha 17 de enero de 2020, por el Juzgado 

Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

i) Se ordena LEVANTAR LOS REMANENTES que fueron dejados a 

disposición del presente proceso por parte del JUZGADO TRECE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN dentro del proceso con 

radicado N° 05001-31-03-013-2019-00091-00, consistente en las 

siguientes medidas cautelares: 

 

- El embargo y secuestro de los siguientes bienes inmuebles 

identificados con F.M.I. N° 018-62280, 01814693 Y 0182540 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, de 

propiedad de ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ. La medida 

les fue comunicada mediante oficio N° 770 de fecha 22 de 

noviembre de 2021, por el Juzgado Trece Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín. Ofíciese.  

 

- El embargo y secuestro del siguiente bien inmueble identificado 

con F.M.I. N°001-926541 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín-Zona Sur, de propiedad de ELIANA MARGOTH 
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DOMINGUEZ MUÑOZ. La medida les fue comunicada mediante 

oficio N° 771 de fecha 22 de noviembre de 2021, por el Juzgado 

Trece Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese.  

 

- El embargo y secuestro de las cuentas de ahorros en 

BANCOLOMBIA N° 967997 Y 32843 de propiedad de ELIANA 

MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ. La medida les fue comunicada 

mediante oficio N° 772 de fecha 22 de noviembre de 2021, por el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese.  

 

- El embargo y secuestro de las cuentas de ahorros en el BANCO 

BBVA N° 134622 de propiedad de ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ 

MUÑOZ. La medida les fue comunicada mediante oficio N° 773 de 

fecha 22 de noviembre de 2021, por el Juzgado Trece Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

- El embargo y secuestro de la cuenta de ahorro N° 008164 y las 

cuentas corrientes N° 360000138 y 360002333, en el BANCO 

DAVIVIENDA de propiedad de ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ 

MUÑOZ. Las medidas les fueron comunicadas mediante oficio N° 

774 de fecha 22 de noviembre de 2021, por el Juzgado Trece Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

- El embargo y secuestro de las cuentas de ahorros en el BANCO 

FALABELLA N° 100174526 de propiedad de ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ. La medida les fue comunicada mediante 

oficio N° 775 de fecha 22 de noviembre de 2021, por el Juzgado 

Trece Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

- El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo 

se llegaren a desembargar a la codemandada ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

COLECCIONES EXCLUSIVAS DE TEXTILES S.A., con radicado 2019-

00082, que cursa ante el Juzgado 08 Civil del Circuito de Medellín. 

La medida de embargo fue comunicada mediante oficio N° 776 

de fecha 22 de noviembre de 2021, por el Juzgado Trece Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

- El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo 

se llegaren a desembargar a la codemandada ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., con radicado 2019-00215, que cursa ante el 

Juzgado 07 Civil del Circuito de Medellín. La medida de embargo 

fue comunicada mediante oficio N° 777 de fecha 22 de noviembre 

de 2021, por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín. Ofíciese. 
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j) El embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de la 

demandada ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ distinguidos con 

los folios de matrículas inmobiliarias N° 01N-220983 de la Oficina de 

Registros Públicos de Medellín-Zona Norte y N°018-62280 de la Oficina 

de Registros Públicos de Marinilla. Las medidas de embargos NO SE 

PERFECCIONARON (ver folio 14,15 y 38 cuaderno 2 demanda 

acumulada). 

 

k) El embargo del establecimiento de comercio denominado 

“BUCHANA´S.” con matricula mercantil N° 21-584941-02 de la cámara 

de comercio de Medellín de propiedad de ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ. La medida de embargo fue comunicada 

mediante oficio N° 570 de fecha 26 de abril de 2019, por el Juzgado 

Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese 

 

l) El embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “DISEÑOS BUCANAN´S” con matricula mercantil N° 21-

319985-02 de la cámara de comercio de Medellín de propiedad de 

ELIANA MARGOTH DOMINGUEZ MUÑOZ. La medida de embargo fue 

comunicada mediante oficio N° 827 de fecha 21 de junio de 2019, por 

el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese  

 

m) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar a la codemandada ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

COLORATTA S.A.S., con radicado 2019-00091, que cursa ante el 

Juzgado 13 Civil del Circuito de Medellín. NO SE PERFICONÓ (ver fl 37 

C2 acumulado) 

 

n) El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar a la codemandada ELIANA MARGOTH 

DOMINGUEZ MUÑOZ dentro del proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., con radicado 2019-00215, que cursa ante el 

Juzgado 07 Civil del Circuito de Medellín. La medida de embargo fue 

comunicada mediante oficio N° 914 de fecha 5 de julio de 2019, por 

el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese 

 

CUARTO: Se ordena oficiar al secuestre SEBASTIÁN ARBELAEZ OCAMPO para 

que proceda a hacer entrega inmediata del inmueble con F.M.I. N° 018-

62280 a la parte demandada, asimismo, para que en el término de diez (10) 

días, rinda cuentas definitivas de su gestión, sin las cuales no se le fijarán 

honorarios definitivos. Remítase copia de la presente providencia al correo 

electrónico: sebas7_arbelaez@hotmail.es  
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QUINTO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por 

pago total de la obligación.  Entréguense a la parte demandada. 

 

SEXTO: Una vez notificado el auto, archívense las diligencias, previa 

anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NLB 
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